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Fiscales
entregaron
información
de Ley RPA a
directivas y
estudiantes del
Colegio Estación
de Paipote

E n el marco de un plan de trabajo conjun-
to que se viene desarrollando desde el
año pasado, la Fiscalía Local de Copia-
pó llevó a cabo una charla informativa

dirigida a directivas del Centro de Padres del Cole-
gio Estación de Paipote en la comuna de Copiapó,
ocasión en que además asistieron los integrantes del

Centro de Alumnos del recinto educativo y personal
encargado del área de convivencia escolar.

EL EVENTO:
La actividad contó con la participación de los

fiscales adjuntos de Copiapó, Leonel Ibacache y
Marcelo Torres, quienes abordaron la labor que
desarrolla el Ministerio Público en materia de per-
secución penal, explicando el funcionamiento de
la institución y cómo indaga las causas que dirige,
las distintas formas de realizar denuncias y las ac-
ciones que se realizan en la tramitación de causas
penales.

Asimismo, hubo un espacio importante de la ac-
tividad para entregar orientaciones respecto de la
Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, deta-
llando las conductas que pueden constituir delito y
aquellas situaciones que, por su naturaleza, deben
ser derivadas a los Tribunales de Familia. Más aun
considerando los hechos que se han repetido en
muchos recintos educacionales del país frente a
avisos de amenazas realizadas por los propios es-
tudiantes.

La instancia permitió además aclarar dudas de
los asistentes, quienes participaron activamente en
el desarrollo de la charla, fortaleciendo así el vín-
culo entre la Fiscalía y la esta comunidad educativa
de la capital regional. Destacando los fiscales el in-
terés del Colegio por llevar estos temas a apodera-
dos y estudiantes.
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PDI Atacama recuperó 3 millones
de pesos tras esclarecer una
denuncia por estafa

Detectives de la Brigada
Investigadora de Delitos
Económicos (Bridec) de
la PDI Copiapó, realiza-

ron diligencias tras una investigación
por el delito de estafa, logrando esclare-
cer el hecho y recuperando los tres mi-
llones de pesos que habían sido pagados
y denunciados por la víctima.

Al respecto, el Jefe (S) de la Bridec
Copiapó, subprefecto Darwin García,
indicó que

" Oficiales policiales de la Bridec
llevaron a cabo una serie de di-

ligencias investigativas en virtud a
una Orden de Investigar emitida por
la Fiscalía Local de Copiapó, donde
la víctima manifestó haber realiza-
do una transferencia por tres millo-
nes de pesos al imputado, con el fin de

que éste último realizara arreglos me-
cánicos a su vehículo, los cuales no se
concretaron, motivando a la víctima a
retirar su automóvil y solicitar la devo-
lución del dinero, generándose así la
denuncia cursada y la correspondien-
te Orden de Investigar. El trabajo poli-
cial permitió individualizar al imputa-
do, logrando la devolución del dinero
denunciado por la víctima".

El oficial policial añadió que "las
indagatorias efectuadas permitieron
esclarecer el hecho denunciado y ubi-
car al imputado, acreditando la inexis-
tencia de la reparación del vehículo, lo

que permitió la devolución voluntaria
de los tres millones de pesos solicita-
dos por la víctima".

SIGAC

Huasco: Imputado condenado a cumplir
10 años y 1 día de cárcel por delito de
carácter sexual

L a Fiscalía de Atacama desa-
rrolló un trabajo de plena
coordinación interna fren-
te a un caso de delito sexual

ocurrido en la comuna de Huasco que
afectó a una menor de edad, y que fue
investigado por la Fiscalía Local de
Freirina contando con el apoyo de pro-
fesionales de la Unidad de Atención a
Víctimas y Testigos (Uravit) de la Fis-
calía Regional y la Fiscalía
Local de Copiapó.

LOS
ANTECEDENTES:

Los antecedentes de esta
causa establecieron que el
imputado mayor de edad
aprovechó su grado de cer-
canía con la afectada, a
quien atacó sexualmente
de manera reiterada. He-
chos que, una vez denun-
ciados, fueron investigados
por la Fiscalía de acuerdo
con los criterios de actua-
ción y protocolos institu-
cionales establecidos para
este tipo de ilícitos.

El trabajo de la Fisca-
lía Local de Freirina llevó
a ordenar las diligencias a
personal de la PDI que per-
mitieron reunir evidencia
que sustentaron la acusa-
ción en contra del impu-
tado, quien era del círcu-
lo cercano de la menor de
edad afectada. Mientras, la
Uravit desarrolló un traba-

jo profesional con la vícti-

ma realizando todas las prestaciones y
apoyo para poder hacerla partícipe del
proceso penal de esta causa, velando
siempre por su integridad.

CONDENA:
Como parte de la coordinación in-

terna de la Fiscalía de Atacama la au-
diencia de Juicio Oral fue asumida por
el fiscal adjunto de Copiapó, Guiller-

mo Zárate, quien tiene la especialidad
de delitos sexuales, pudiendo acreditar
los hechos ante los Jueces de la Segunda
Sala del Tribunal Oral quienes conde-
naron al imputado como autor del deli-
to reiterado de violación, obteniendo la
Fiscalía que fuera sentenciado a cum-
plir la pena efectiva de 10 años y un día
de cárcel.
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JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de Copiapó
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CAUSA ROL
CARATULADO : BANCO DE CRÉDITO E
INVERSIONES/HIDALGO

EXTRACTO DE REMATE DE INMUEBLE
Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó , de fecha 2 de abril de 2026,
dictada en causa Rol C-1073-2024, caratulada "BANCO DE CRÉDITO E
INVERSIONES con HIDALGO" sobre juicio ejecutivo, se rematara el 13 de mayo
de 2026 , a las 12:00 horas, en el recinto del Tribunal el inmueble consistente en el
Departamento Nº 713 del Séptimo Piso del Edificio o Torre Dos del Condominio Doña
Alejandrina II, con acceso por calle Pedro de Valdivia Nº 310, Ciudad, Comuna y Provincia
de Copiapó, Tercera Región de Atacama. Se incluye el derecho de uso y goce exclusivo del
Estacionamiento Nº18. Se comprenden los derechos de dominio, uso y goce que le
corresponden al inmueble en el terreno y en los demás bienes que se reputan comunes de
toda la edificación, en la forma y proporción establecidas en la Ley 19.537 y en el
Reglamento de Copropiedad del Condominio y sus respectivas modificaciones, aclaraciones,
rectificaciones y complementaciones. El inmueble se encuentra Inscrito a nombre de la
ejecutada doña KATHERINE ESTER HIDALGO MUÑOZ, a fojas 3541 vuelta Nº 2864
del año 2015, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó.
Mínimo de posturas por la suma de $42.503.980, que corresponde al avalúo fiscal al 1º
semestre del 2026 Rol Nº04672 - 00685,Copiapó. Interesados deberán entregar en
secretaría del tribunal, vale vista a la orden del tribunal por la cantidad
correspondiente al 10% del mínimo fijado. El saldo del precio de la subasta se deberá
consignar mediante deposito a la cuenta corriente del tribunal, dentro de 5° día hábil
siguiente desde la realización de la subasta. Bases y demás antecedentes accediendo al portal
de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/
consulta unificada de causas- consulta de - causa civil Rol C-1073-2024 del Primer Juzgado
de Letras de Copiapó.
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